
Ministerio Archivo General 

g'c'f,f¿','í:º¡º“ de la Nación 

Resolución N 038 /2025 

Montevideo, 30 de setiembre de 2025 

VISTO: La necesidad del Archivo General de la Nación de contar con el servicio de 

limpieza integral en sus distintas sedes: Convención N2 1468, N* 1470 y N* 1474 y Av. 

San Martín N2 2400 y N* 2374. — 
— 

RESULTANDO: 1) Que la Dirección del Archivo General de la Nación, por Resolución N* 

030/2025 de fecha 8 de agosto de 2025 autorizó el llamado a Licitación Abreviada N2 

03/2025 para la prestación de dicho servicio. -- — - - 

l) Que se presentaron a la misma las siguientes empresas: ““CIMA 

CLARA S.A”, “COOPERATIVA NORTE VERDE”, “DESKIN S.A”, “FERREIRA MANSILLA 

RUBEN”, “MIN S.R.L”, “M Y M SERVICIOS S.R.L”, “NIVANI S.A.S”, “PULSO S.R.L”, 

“RUNYMILL S.A”, “SCOUT S.A.S” y “SELLANES DELGADO LOURDES”.-———————— 
— 

CONSIDERANDO: 1) Que la Empresa “SELLANES DELGADO LOURDES” no cotizó en línea 

y adjunta archivos que refieren a otro llamado, por lo que no fue considerada siendo 

eliminada del cuadro de ponderaciones T 

l1) Que “COOPERATIVA NORTE VERDE” cumplió con todas las 

condiciones exigidas por este Organismo para satisfacer integralmente el servicio 

solicitado, siendo la empresa que obtuvo el mejor puntaje en el cuadro de 

ponderaciones elaborado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones del Organismo, 

obteniendo 80 púntos y obteniendo la posición número 1 en dicho cuadro. --—--——— — 

lI) Que Recursos Materiales informó que existe disponibilidad 

financiera en el Programa 420, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, Financiación 1.1.— 

ATENTO: A lo expuesto, a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones 

del Organismo y a lo dispuesto en los artículos 33 y siguientes del TOCAF (2012).-—-



LA DIRECTORA DEL 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

1%) ADJUDÍQUESE a “COOPERATIVA NORTE VERDE” la contratación del servicio de 

limpieza integral en las distintas sedes del Archivo General de la Nación - Convención 

N2 1468, N* 1470 y N* 1474 y Av. San Martín N2 2400 y N* 2374- , a partir de la 

suscripción del contrato, por un costo anual de hasta PESOS URUGUAYOS DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS ($ 2.893.800), exento 

de IVA. La misma se realiza con opción a prórroga, por igual periodo, sujeto a criterio 

de la Administración. --—-----—-——————————————=—————|.——————];] 

22) ADÓPTASE la presente Adjudicación ad referéndum de la intervención preventiva 

del gasto por parte del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas. - 

3*) IMPÚTESE dicha erogación al Programa 420, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, 

Financiación 1.1 — _ 

4°) COMUNÍQUESE a la Dirección de Servicios Administrativos, a Recursos Materiales, 

a la Comisión de Adquisiciones y Adjudicaciones y a las empresas oferentes. 

52) Cumplido archívese.——-——---————————— — — A\ 
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